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ECOMO ÉNLACE MUNICIPAL PARA LA GARANTÍA DE

IEL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD
IÑELIGIOSA Y DE CULTOS, EN EL MUNICIPIO DE

ISEGOVIA ANTIOQUIA.”
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Estudio de la Demanda
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4. Índice del

Instrumento.
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B,

c.

INTRODUCCIÓN
L

La función de compras debe estar orientada a satisfacer las necesidades de la

Entidad Estátal y a obtenerel mayor valor por el dinero públi¿o, por lo que a

través de este instrumento y en curñplimiento de la obligación legal del Municipio

de Segovia, Antioquia de analizar el mercado relativo al objeto del procesode

contratación, como entidad pública del orden territorial, según el artículo

2.2.1.1.1.6.1 del decreto 1082 de 2015, se procede a desarrollar el análisis del

sector alrededor del objeto del proceso siguiendo los lineamientos de la Agencia
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Nacional de Contratación Estatal – ¿;olombia Compra Eficiente.
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1. ASPECTOS GENERALES

1.1 ASPECTO ECONOMICO

1.1.1 Que se necesita

El Municipio de Segovia en busca de dar cumplimiento a todos los requerimientos
recibidos por parte de los entes de control y con la firme tarea de realizar
seguimiento a los procesos que se lleven en la entidad, para de esta forma

garantizar el correcto desarrollo y solidez jurídica de los mismos; requiere adelantar,
a través de la secretaria de gobierno, un contrato de prestación de servicios de

recurso humano para apoyar en la implementación, seguimiento y evaluación del

cumplimiento de la política integral de la libertad religiosa y de cultos del municipio;
entendiendo que se debe identificar y caracteri4ar las entidades religiosas presentes
en el municipio para que por medio de propuestas y un trabajo comunitario de la
mano de estas entidades, se logre un aporte al fortalecimiento de la paz, el perdón
y la reconciliación.

1.1.2 Productos del Sector \

El presentó estudio al tener como objeto contractual la prestación de servicios, debb
enfocar su atención en ánalizar fas variables microeconómicas y macroeconómicas
que impacten directamente en este sector de la economía. Son diferentes puntos
para analizar como lo es la tasa de inflación para ob$ervar eI evolutivo ' de

crecimiento o decrecimiento de la economía eh general, la tasa de empleo que
permite obsérvar el entorno nacional de ocupación de la población y como aporta
este SQctor e¿onómico al PIB nacional, de donde se puede sacar información y
conclusiones que encaminen la selección y cumplimiento del objeto del contrato a
adelantarse.

\
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Aspecto Económico:

El sector de prestación de servicios, como se menciona en la párte introductoria
viene presentando un crecimiento’ considerable, debido a lo atractivo que se ha

convertido el país para realizar eventos de toda clase. Esta afirmación tiene lugar
en la siguiente tabla tomada del DANE:

\

terno Bruto (PIB)

, /'

Tasas de crecimiénto anual en volumén
2022-1 / 2025p' - 111

13,0

8,0

3,o 1

= 2 1 o 1
1

III
3.6

Hla_ n =
.0.7

11 111 IV.

2023p
f

11

2022

11 111 IV

2024pr

II 111

2025pr

Fuulte: DANE. PIB_T

1: Series originales encadenadas de volumen con añó de referencIa 2015

R:pT¿liminar

e provisional

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado
son:

• Administración pública y defensa; planes de seguridad gocial de afiliación
obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de

servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la
variación anual).

Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores
y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de
comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).
Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a

la variación anual). ~

\,.

•

•

En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto
Interno Bruto .presenta uh crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que

1
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más ( ontribuy¿n a la dinámica del valor agregado son:
Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores
y motocicletas; Transporte y .álmacenamiento; Alojamiento y servicios -de

comida crece 5,1 % (contribuye 1 ,0 puntos porcentuales a la variación anuál).

Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación
obligatoria; Edu¿ación; Acti\>idades de atención de la salud humana y de

servicios sociales crece 4,4% .(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la

variación anual).
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4

puntos porcentuales a la variación anual).

•

•

:f 1 1: 1 + 1 a1 a B 41 /3

@

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie

ajustada por efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el

comportamiento de las actividades económicas relacionadas:
e Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación

obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud humana y de
servicios sociales crece 3,4%.

Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.
.Industrias manufactureras crece 1,5%.

•

•

\
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Tabla 1. Valor agregado- por actividad económica
Tasas de crecimiento en volumen1

Tercer trimestre 2025pr

/ktividad económica

Agricultura, ganadería. caza. stlvít.altura y pesca

Explotación de minas y canteras

Industrias manufactureras

Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado2

Constru¿ción .

8

Comercio al por mayor y al po( menorJ

Inforrnación y comuni$aciones

Actividades financierai y de seguros

Actividades inmobiliarias

Actividades profesionales. científicas y técnica¿4

AdminIstración público. defensa. du<.ación y saluds

Actividades artísticas. de entretenimiento y recrea.ción y otras
actividades de servicios6

Valor agregado bruto

Impuestos menos subvenciones sobre los productos

Producto Interno Bruto

Fuente: DANE. PIB_T

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de
servicios :

En el tercer tri'mestre de 2025pr, el yalor agregado de las actividades artístícas, de
entretenimiento y ,recreación y otras .actividades de servicios; actividades de los

hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de
los hodares individuales domo productores de bienes y servicios para uso propio
crece 5,7% en su serie orjginal, respecto al mismo periodo de 2024pr.

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamiqntos (ver tabla 13):
/

• Actividades artísticas, de entretenimiento y. recreación y otras actividades de
servicios crece 6,3%.

r 1 • inu 3 FIj H;}}=r9}qRa : • { 1EF F 1 :

Serie origInal\

Anual

202Sp'.III /

2024p. 111

24

. S. 7

4. 1

23

-1,5

5.6

1,9

4.3

21

1, 1

8,0

5.7

3.6

27

3.6
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Tasas de crecimiento (%)

Serie ajustada por

efecto estacional y
calendario

Trimestral

202Sp-111 /

2025 p'. 11

1.0

0,8

1.5

0. 7

1.1

0.-2

0.4

2. -3

0. 5

.o, 1

3.4

1

Año corrido
-

2024p

4. 1

- 7.2

21

0. 7

.27

.5, 1

1.8

3, 5

20

1.3

4.4

1.0

1.3

0.9

1.2

9.4

2,8

25

2.8

'\
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.. Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios
para uso propio crece 2, 7%.

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto
estacional y calendario, el valor agregado de las actividades artísticas, de
entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; actividades de los

hogares individuales en calidad de empleadóres; actividades no diferenciadas de
los hogares individuales como product-orei de bienes y servicios para uso propio
crece en 1,0%, cu,ando se observa el comportamiento de las actividades
económicas relacionadas:

\

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de
servicios crece 1 ,0%.

\

• Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no

diferenciadas de lo$ hogares individuales como productores de bienes y servicios
para uso propio crece 1 , 6%. .

Tabla' 13. Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios1
Tasas de crecimiento en volumen2
Tercer trimestre 202SP'

T©as de crecimiento (%)

s e r k o r i19 i 1r11a 1 S : ::1=f;a1=n3ter:: o

Anual Año corrido Trimestral
Actividad económica

2025p.111 / 2025pr/

2024H-1 11 2024P

2025p-111 /

2025pr-11

Actividades artisticas, de entretenimiento y recreacióh y otras
actividades de servicios -

Actividades de los hogares individuales en calidad de

émpleadares3

Acttvidales artísticas, de entretenimiento y recreación y
otras acttvidades1

6,3 ' 10,7 1,0

• 1 _ /.
2, 1 2,8

5.7 9.4

1,6

1 ,0

fuente: DANE. PIBT
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Donde se observa un cr¿cimiento en la participación de este sector en el producto
interno bruto desde un enfoque productivo, información que sirve para reafirmar el

potencial que tiene este sector de servicios de seguir en constante movimiento
ascendente.

\

Las entidades públicas réquieren contratar con frecuencia estos servicios, para

poder llevar a cabo los eventos y actividades necesarias para cumplir con su misión.
Lo que se vuelve un factor a favor para las entidades en la teoría del poder de
negociación con '.proveedores, logrando disminuciones en precios o mejores
condiciones en entregas del producto o servicio contratado.

'\

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR

Noviembre

202520

Variación Año corrido Variación Anual

IPC total 0,27 0,07 4.72 4.82 5.20 5,30

fuente: DANE. IPC

-i+\
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Noviembre 2025

Gráfico 1. IPC Variaciones
Total Nacional
Noviembre 2024 - 2025

6,00

4.72 4.82

q\ ;1

1:1{ in::

Mensual Año corrido

a 2024 '.'. 2025

Fuente: DANE. IPC.

Variación y contribución mensual por divisiones de gasto

En el mes de noviembre de 2025, 'el IPC registró una- variación de 0,07% en

comparación con octubre de 2025, ocho divisiones se ubicaron por encima del

promedio nacional (0,07%): Salud (0,71%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,44%),
Biénes y servicios diversos (0,39%), Restaurantes y hoteles (0,38%), Información y
comunicación (0,35%), Transporte (0,29%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y
otros combustibles (0,28%) y por último, Muebles, artículós para el hogar y para la

conservación ordinaria del hogar (0,19%). Por debajo se ubicaron: Educación (-
0,00%)-, Prendas de vestir y calzado (-0,02%), Recreación y cultura (-0,48%) y por
último, Alimentos y bebidas no alcohólicas (-0,72%).

\
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Cuadro l. IPC Variación y contribución mensual
Según divisiones de gasto
Noviernbre 2024 - 2025

i&

a)24

YeMa ( s) aU;IUDS
o.36 0.o t

0.53 0.01

027 0.01

0.35 . 0.04

'4N 0.00

O.18 0.02

028 0.09

0.t 7 0.01

027 0.77

4.02 ' 0,00

023 0.Ol

1.68 o.CB

0.13 0.02

2025

V#ucM{i) aT:==pbjbs
0. 7 t 0.01

0.44 . 0.o{

0.30 . 0.02

. o.38 0.04

O.35 0.01

0 20 0.04

0.28 o,'09

0. 19 0.03

o,or - o.oi
o.oo ' o.oo

'.o.02 ' aDO

.0.48 .0,01

4 72 . .0. ++

Sahd

8«txlar abotvur,88 y tat»co

Ban y servc& av&sos.

Ñal&ou8ntüs y h&84&s

tVarruc&1 y oafrtnc&con

Trar»p<zte

AbWo. agua. ebc©Bxr«l. 989 y ot,oe coabu8tt>bs

bbaÚ . anEtM para d Ing& y guIa b CDrB+rvacDn «whrn del

FEW'
TOTAL

ÜLtcDcÉn

Re/Has de y08tr y c4lz8ck)

&clo+oo y cIA#8

An»a4» y tnt#188 nodc4»uüc3s

HbO (%)

1.71

1.70

5_36

9.43

433

tZ83

33. 12

4.t 9

tcX).oo

4.4 1

3.38

3.79

15.05

Fuente: DANE. IPC

Nota: Lp diferencia en 1? suma de las varia'bIes obedece al sistema de aproximación en el nivel de digitos trabajados en el indice

Variación y contribución año corrido por divisiones de gasto
'¿

En lo corrido del año, (enero - noviembre), seis divisiones de bienes y servicios se

ubicaron por enCima del 'prornedio nacional (4,82%): Educación (7,36%), Salud

(6,73%), Restaurantes y hoteles (6,59%), Bebidas alcohólicas y tabqco (6,00%),
Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,18%) y, por último, Transporte (4,92%). El

resto de las divisiones se ubicaron por debajo del promedio: Alojamiento, agua
electricidad, gas y otros combustibles (4,68%), Bienes y servicios diversos (4,60%),
Muebles,- artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (3,39%),
Prendas de vestir y calzado (1,88%), Información y comunicación (1,19%) y, por
último, Recreación y cultura (0,80%).

\:

.\



b.3: 1.1,

>

Alcaldía d
/

Cuadro 3. IPC Variación y contribución año corrido
Según divisiones de gasto
Noviembre 2024 . 2025

-¿»kúis ck ¿nsto Fkso i%}'

4,41

1.71

9.43

1.70

15.b

&X€xón

Sal,4

fbstauzYte3 y txxebs

&txHS akdxibs y t8t»co

Albeata y t»t>das no dect+Ycas

TrarÜ;xxte

TOTAL

Akpa»fho: aga. ebcacdaJ. gas y otra ccxrtxfsü>bs

&ellas y seNcb$ dÑ«s®

Mletñ$. aIEtA>s para el top y p#a b coaservacrh orúna18 tH

1)qar

Refxlas de ves& y caRa>

hfaFf«Üt y cal+ncac&l

fbCJea€ón y Wa

12.gi

M.00

33.12

53

4. 19

3.n

4.33

3, 79

Fuente: DANE, IPC

Nota: La difbrencia en la suma de las variables obedece al sistema de aproximación en el njvel de dígitos trabajados en el índice.

TASA GLOBAL DE DESOCUPACIÓN

Para el mes de .octubre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue
8,2%, lo que representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales regpecto al

mismo mes de 2024 (9,1 %). La tasa global de participación se ubicó en 65,0%, lo
que significó un aumento de 1,1 puntos porcentuales frente a octubre de 2024
(63,9%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,7%, lo que representó un aumento
de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (58,1 %).
+5

Tasa global de participación (TGP), Tasa de acu,pación CTO) y Tasa de desocupación ITD)

Total nacional

Octubre (2024-2025)

63,9 65.0

Tasa Global de
[TGP)

,,40

Fuente: DANE. GEIH
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2024 2025

(/xt/txrckbn axllos

f\xceÑuaks

0.41

0.09

0.73

o.@

0.53

Vafbcib\ (%)Va«íh tb}

la.62

5.39

6.8:

511

2.77

o.a

-4.72

1 .si

4.79

4.72

6.3t

3.15 0.17

2.07 0.09

0.06

4.02

0.00

1 .93

rD.83

0.02

+

=El Octubre 2024 = Ociubre 2025

ClnBbtEKh Pullles

Rxceniuabs

030

0.11

0.73

0.10

0.97

0.66

4.82

1.46

0.24

7.3

6.73

6.9
6.U

5.18

4.a

4,82

4.a

4.a

3.3 O,14

1..8

1.1-9

0.80

3.06

0.03

' 0.03

,t;), , I'
\;'l
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Para el mes de noviembre de 2.024, 14 tasa de desocupación del total nacional fue
8,2%, lo que representó Clna disminución de 0,8’puntos porcentuales respecto al

mismo mes de 2023 (9,0%). La tasa global de participación se ubicó gn 63,7%,
mientras que en noviembre de 2923 fue 64,1%. Finalmente, la tasa de ocupación
fue 58,5'7,.

1

Octubre de 2025
Gráfico 1. Tasa gldbal de participacíón (Tap). Tasa de ocupación (TO) y Tasa de aesocupación (TD)
Total nacional
Octubre (2017 - 2025)

70 1 67.2 . 66.3
35 ES 6383

{. 64,0 64.0
6211

63p9 65.0'+ 45

60 > 1 » 1 P 1 n/

g 50

2
„ 40

ah
13
b 1 1

8 30
J

$1 .4 ' 60, 1 58.9

r$ 1.7.
p6 3L/ r 1+ • i 7 • 7 r 1 • f 8 r l

56. 1 $9.7 + 35

g
25 e

F=IS.3

10.1
20

[ 8.7 9.4 >= r\,~ . 1 9. 1

15

. 8.2'

10
b a

8 8
9 8

8 g
TéP

n N MN N N

8 . 8 -8
...- '.,ff TO . ’ ' ' '-'.-.''--:TD

5x n
g 8

Fuente: DANE. Gran Encuest.a Integrada'de Hogares (GEiH}
Nota: datos expBhdidos con píoyeccione¿ de póblación elaboradas con base en los resultados del CNPV 2018

Nota. cifras aproximadas a un decimal. . l

Para e1 mes de octubre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue
8,2%, lo qu-e representó una disminución de 0,9 puntos porcentuales respecto al

mismo mes de 2024 (9,1 %). La tasa global de participación se ubicó en 65,0%, lo
que significó un aumento de 1,1 puntos porcentuales frente a octubre de 2024
(63,6%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,7%, lo que repre$entó un aumento
de 1,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (58,1 %).

\
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G,áfi,, 2. T,„ 91,b,1 d, p,,ti,ip„ión (TCP). Ta,8 de ocupación (TO) y Tasa de desocupación (TD)
Total nacional
Octubre ¿2017 - 2025)

\

70 +' 67,2 66.3

60,. 1

65.5

5 8;9

62.1
. 64,0 64.0 63f9, 65.0 + 45

60

g 50
0
b-

'¿ 40
13b

23'o
F-

Gl.4 38. 1 58. 1 59,/ + 35

g
0

2’5 %
Ü

/

20 1

10.1
15

10
b

a0

00

8

01

ia0

0
o\1

8
N

8

N mN N

8 8

5
X 8

88

., TGP .- '-TO ----'.-. Td
1

Fuerfte: DANE. GEIH,

Notá: dátos expandtdos -con proyeccionesxle poblacion. elaboradas con base en los resultados del CNPV 2018.
N9ta: cifras. aproximadas a un decimal

En el mes de octubre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional
fue 24.370 miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la

vafiación de la población ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y
pesca (1,5 puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de comida (1,2 puntos

porcentuales) y Transporte y almacenamiento (1,0 puntos porcentuales).
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Tabla 1- Disttibución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de 1a población
ocupada según rama de actividad
Total nacional

Octubre (2024 - 2025)

\

Población ocupada - 1 .. . : ’ . 23:393

A9ncultlKa. ganaderia. ca¿Q. gMcut aia y posee . - ' 33$9

Tfar6pone y almacenamiento - 1.677

A<tiM Jades profedor81es, donliflcós t«nicds y 3eruclos ad«tias{ratihs , T.673
Ts1 , ,iIM?34 : :„' T-- 3$C.-Tbi-i -kJ: 1' 1:’ '; C'F':f.; .~: !:' - iT; - b+r=.3 - :T;::b? ';:'& .1 :_'=x/ HHUtfmü:

tn{OIFr\aCtÓn y cornuricaciore$

Actividades lrwlobiliarias

Stwürúibo .de ekctriddad. 93\ 39„3 y 9,st&, de de$,€tDs;

C¿rutmqión ' . - . '

Corrlerdo y {eparaaó8 de veÚcdos ’ . 4259

>

Fuente: DANE, GEIH,

En octubre de 2025, Trabajador por cuenta propia y Obrero, emÉ)leado particular
fueron las posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación
de los ocupados gn el total nacional con 2,8 y 0,8 puntos porcentuales,
respectivamente.
Tabla 2. Distribución porcentual, variación absoluta y contribución a la variación de la población
ocupada según -posición ocupacional
Total nacional
Octubre (2024 - 2025)

Posición

Poblaciólr ocupada 23.393 24.370

la,109.
+:

TraLajaqor pór cueñta propia
Fp+

Otlrero, empleado particular

'9.4S8

' 30,596

699Jotna+erp-a PeÓn
d# ;

:j..: 3ib?b4h;r:f;!qbá§;{ 4 ad&4üb+ 303

820

$6\6

739

Obr9;o, empleado del gobierno

Patrón o ernpleador

Ernpleado doméstico
;@

Fuente: DANe GEIH.
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Total nacional
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Para el trimestre móvil agosto - octubre 2025, de las 23 ciudades y áreas
metropolitanas, las que presentaron mayores tasa.s de desocupación fueron:
Quibdó (23,9%), Sincelejo (12,3%) y Riohacha-(12,2%). Las ciudades con menor
tasa de desocupación fueron: Bucaramanga A.M. (7,3%), Medellín A.M. (6,9%) y
Villavicencio (6,8%).

Gráfico 6. Tasa de desocupación segúnIiudades
Total nacional y 23 ciudades y áreas metropolitanas
Agosto - octubre 2025
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Fuente: DANE, GEIH,

AM': áréa rnétfopolitana

AsÓecto Regulatorio:

La Ley 1150 de 2007 define en el artículo 2 las modalidaqes de selección objetiva

de contratistas y, en el numeral 4 establece como una de ellas la contratación

directa, la cual tiene origen en diferentes causáles, entre ellas la definida -en el. li{era1

h),-¿sto QS, la prestación de servicios profesiQnales y de apoyo a 1a gestión públic.a.

r

1
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Alcaldía de Segovia

Por su parte el artículo 2.2.1.2.,1,4.9 del.DecretQ ,1082 de 2015 reglamentó el tema

señalqndo que la entidad podría contratar la prestación de servicios profesionales y

de apoyo a la gestión directamente con la persona natural o jurídica que esté en

capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado idoneidad y

experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea

necesario que haya obtenido previamente varias ofertas.

.Importante también considerar la Sentencia de Unificación proferida por el Consejo

de Estado, Sala de lo Contencioso Admir;istrativo, Sección Tercera, Magistrado

Ponente Dr.

Radicación: 110010326000201 100039 00 (41719), la cual establece:

Tipo contractual
Contrato de

prestación de
servicios.

Definición legal. Ley
80 de 1993. Artículo
32, numeral 3'.
Son contratos

prestación
servicios los

celebren . las
entidades estatales

para desarrollar
actividades
relacionádas con la

administración o
funcionamiento de la

entidad . Estos
contratos sólo

podrán celebrarse

:€17f1: 7'.;:". 1-}
x4

n+ , /-r {

-+@@@1
;Jf:2 1 [/1
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ORLANDOJAIME GAMBOA,SANTOFI MIO con

Especies contractuales y características.
)

Su objeto está determinado por el desarrollo de

actividades identificables -e intangibles que impliquen el

desempeño de un esfuerzo o actividad, tendiente a
satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo

relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento
que ellas requieran, bien sea acompañándolas,’
apoyándolas o soportándolas, cón conocimientos
especializados siempre y cuando dichos objetos estén

encomendados a personas consideradas - legalmente
como profesionales. ,Se caracteriza por demandar un

conocimiento intelectivo cualificado: el saber profesional

de

de

que

. i'

Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar
actividades operativas, logísticas o asistenciales, siempre
que satisfaga los requisitos antes mencionados y sea
acorde con las necesidades de la Administración y el

principio de planeación.
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Alcaldía de

con , personas
naturales cuando
dichas actividades

no puedan realizarse
con personal de

planta o requieran
conocimientos

especializados.

Contrato de prestación de servicios de simple apoyo
a la .gestión.

Su objeto contractual participa de las características
encaminadas a desarrollar actividades identificables e

intangibles. Hay lugar a su celebraQión en aquellos casÓs
en donde las necesidades de la Administración no

demanden la presencia de personal profesional.

Aunque tarnbién se ’ caracteriza por el desempeño de
actividad intelectiva, ésta se enmarca dentro de un saber
propiamente técnico; igualmente involucra actividades en

donde prima el esfuerzo físico o mecánico, en donde nó

se requiere de personal profesional.

Dentro de su objeto contractual pueden tener lugar
actividades operativas, logísticas o asistenéiales, siempre
que satisfaga los requisitos antes mencionados y sea
acorde con las necesidades de la Administración y el
principio de planeación.

Contrato de prestación de servicios para la ejecución
de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse
a determinadas personas naturales.

Tienen lugar dentro de esta categofía los contratos de
prestación de servicios que tengan por objeto la ejecución
de trabajos artísticos, esto es, trabajos que corresponden
al conjunto de creaciones humanas que expresan una

especial visión del mundo, tanto real como imaginaria, y
que sólo pueda celebrarse con determinadas personas
naturales, lo que irñplica que el contratista debe ser un
artista, esto es, una persona reconocida como realizador
o productor de arte o trabajos artísticos.

Contrato
Consultoria

de Su objeto contractual está centrado hacia el desarrollo de

actividades que implican el despliegue dé actividades dé
carácter eminentemente intelectivo, pero presenta como
particularidad sustantiva que tales esfuerzos están
dirigidos, .específicamente, al. cumplimiento de ciertos
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Alcaldía de Segovia

cometidqs expresamente definidos por el numeral 2' del
artículo 3é de la Ley 80 de 1993; esto es, para la
realización de estudios ñecesarios para la ejecución de
proyectos de inversión, estudios de diagnóstico,
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos
espeCíficos, así como a las asesorías técnicas de

coordinación, control o supervisión. Se incluyen dentro de

este tipo aquellos contratos que tienen por objeto la

interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos,
dirección, programas y la éjecución de diseños, Ólanos,

anteproyectos y proyectos.

Además de estos objetos contfactuales, se inéluyen allí

aquellos que las demás disposiciones legales especiales
(y reglamentarias) establezcan.

PRODUCTO
CLASE

SERVICIO DE

801116 PERSONAL
TEMPORAL

1.1.3 Clasificador de Bienes y Servicios
}

La prestación del servicio a contratar por la entidad se encuentra clasificado de la

siguiente manera:

Clasificación
UNSPSC SEGMENTO FAMILIA

80111600 801180

b

f

2. ANALISIS DE LA OFERTA

Como establece él artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, dispQne:

“ Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión- con la persona
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre
y cuando la entidad estatal .verifique la idoneidad o experiencia requerida y
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad
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debe dejar constancia escrita. Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría
que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los
relacionados con actividades operativas, logística$, o asistenciales. La entidad

estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en

los estudios y documentos previos” .

/

estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto

Disposición que se encuentra en consonancia con lo estableCido en determinado en

\

el Decreto 1068 de 2015 establece:

“ Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los
contratós de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se

podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar
las actividades que se contratarán. Se entiende que no existe personal de planta en

el respectivo organismo, entidad, 9nte público o persona jurídica, es imposible
atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales
específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se

requiere contratar la prestación del servicio, Q cuando el desarrollo de 19 actividad
requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o
-cuando aun existiendo personal en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia

de personal suficiente deberá ácreditarse por el jefe. del respectivo organismo
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir,
salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad
contratante. Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las

especiales características y necesidades técnicas de las contrataciones a realiiar”.
+

b

\

'/J
y

#
?

De acuerdo con lo anterior, obrando en virtud de lo que. consagra la ley y el

reglamento, además de la información plasmada en los pre$entes estudios, la

selección se va realizar de manera directa. Teniendo .en cuenta que en la

administración municipal no se cuenta con personal de planta para desempeñar las

funciones de las que trata el contrato a adelantarse y todo lo indicado anteriormente,
se selecciona una persona natural con plenas capacidades y experiencia para

desarrollar el objeto de que trata el proceso a adelantarse.

Requerimientos, condiciones, o descripción del objeto contractual a
adelantarse:

\

'\
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OBLIGACIONES GENERALE$.:.
1 /’

e

•

Asistir a las capacitaciones y/o reuniones relacionadas con el Sistema de
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a las que sea citado por la
administración Municipal.
Cumplir a cabalidad con las obligaciones que se desprenden en materia de
Seguridad y salud en el Trabajo en atención a lo dispuesto en el decreto
1072 de 2015, lo dispuesto en la Política y el Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo establecido por la Administración Municipal
y demás normas qüe las modifiquen o adicionen
Entregar al Supervisor del contrato, informe mensual, o cuando este lo
requiera, con el detalle de las actividades realizadas en ejecución del
presente contrato.
Mantenerse al día en el pago de las obligaciones al sistema de seguridad
social integral (Salud, Pensión y Riesgos laborales), durante todo el plazo
de ejecución del contrato.
Mantener reserva sobre los hechos, documentos, e información en general
que llegue a su conocifniento en ocasión del cumplimiento dél objeto
contractual .

Cumplir con las obligaciones que se deriven del Sistema Integral de Gestión
del Municipio de Segovia.
Asistir a las capacitaciones del Sistema Integral de Gestión y en general a

aquellas que sea citadQ por el contratante.

e

•

•

@

•

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

1.

2.

3.

Segu.imiento, implementación, control y evalÜación el cumplimiento de la

política pública integral de libertad religiosa y de cultos en el m'unicipio de
Segovia de acuerdo a las disposiciones del decreto 437 de 2018.
Servir corno enlace municipal de las comunidades religiosas presentes en

el municipio de Segovia en garantía el derecho fundamental de libertad
religiosa y de cultos.
Acompañar y apoyar el funcionamiento de la mesa de diálogo en el
municipio de Segovia para el reconocimiento y fortalecimiento del- aporte a
la paz, el perdón y la reconciliación, de las entidades religiosas y sus
organizaciones.
Actualizar los estudios y análisis de la caracterización de entidades
religiosas con presencia en el municipio de Segovia, con el fin de contribuir
a diagnósticos y propuestas que garanticen la vigbncia de estos derechos
Brindar asistencia técnica en el del derecho a la libertad religiosa y de
cultos ,

fomentando su inclusión en planes, programas, proyectos y políticas

4.

5.

6.

1

t



'§:.-:::.; !;-'i.

ANALISIS DEL SECTOR
CONTRATACIÓN DIRECTA

territoriales, así como en la aplicación de la Política Pública Integral de

Libertad Religiosa a nivel territorial.
Promover estrategias, campañas y eventos de formación y capacitación a

lideres y demás miembros activos de las diferentes organizaciones
religiosas en el municipio de Segovia
Acompañar las diferentes descentralizaciones organizadas por la
adfninistración municipal y/o la secretaría de Gobierno y Casa de justicia
para la prestación del servicio en otros espacios.
Coordinar con el equipo de comunicaciones las difusiones y divulgaciones
así como los diseños para la presentáción de eventos o informaciones que
tengan que ver con el objeto contractual.

7.

8.

9.

3. ANALISIS DE LA DEMANDA

3.1 Por parte de Segovia, Antioquia:

Se busca por medio de la plataforma SECOP, los procesos de contratación
' históricos en los que la entidad haya adquirido el mismo bien o servicio, o que

tengan similitudes en su objeto contractual.

,1,.
INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Información

MUNICIPIO CE SEGOVIA

Preeioestim3do total: 49.082 774 cop

Número del proceso Ss$s{PS4263.2024

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO PROFESIONAL ALA SECRETARiA DE SALUD. DIRIGIDO ALA GESTIÓN DE
Titulo: LA SALUD ?ÚBUCAY SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE SALUD PÚBLICA DE INTERVENCIONES

COLECTIVAS

Fase: PresentacIÓn ce obRa

Estado: Proceso acIIuaKaao y celebra(!o

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO PROFESIONAL ALA SECRETARiA DE SALUD. DIRIGIDO ALA GESTIóN DE
DescrIpcIÓn: LA SALuD PÚBLICA Y SEGUIMIENTO A u EJEcucION DEL PLAN DE SMUD PúBLICA DE INTERVENCloNn

COLECTIVAS

Tipo de proceso ContratacIÓn dIreCta

1

1

1

Datos del contrato

TIpo de contrato PrestacIÓn de $emctos

Justificación de la modaIIdad de contratacIón Servttos profesionales y apoyo a la ge3ilon

Duración del contrato: 221 1 DIas)

Fecha de termInación del contrato: 13 dias de tieínpo transcurrHO , . , ' If i. r_4 " \1 t „ p»(un 85 ,'.3, 6.3,i„ ,,.. , ’.'.'..,

DireccIón de ejecucIón del contrato CRA 50 5,) 32 Segovia Anüoquia COLOMBIA

Código UNSPSC 85101707 . Semaos de evaluación de SIstemas de sallx1

LIsta adIcional de eódlgos UNSPSC

Lotes? si NO

\

’\

'/

1
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Información

INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

<@¿é;.i?L;#\? :?;él¿©&#.
MUNICIPIO DE SEGOVIA

PrecIO estImado total: 9691.363 (.,op
\

Núm.ero del proceso SSBs{ps_02292023

PRESTAciÓN DE SERviCiOS DE APOYO PROFEsioNAL . COMO GERENTE DE sisTEr,iAS DE iNFORI.tACiÓN EN
btulo: SALUD. ASEGURAMIENTO EN SALUD, VIGILANCIA EPIDEtHIOLÓGICA Y ESTADISTlfAS VITALES C'EL tdUNI t:A

DE SEGOVIA

\

Fase: Píesentacón ae ofeiIa

p 11ESTACIÓN CE SERVICIOS ok APOyO PROFESIONAL. cono C:RÉNTE DE SISTEMAS DE INFORI.tACIÓN EN
Descripción: SALUD. ASEGURAMIENTO EN SALUD. VIGILANCIA EPIOEl/llOLÓGICA Y ESTADISTICAS VITALES DEL 1,4UNI'am

DE SEGOVIA

Estado: Proceso adJudIcado y celebrado

TIpo de proceso ContratacIÓn directa

Datos del contrato

TIP de contrato Prestación de sefvlcDS

JusDücac}ón de la modaIIdad de contratación Servx.IOS prOfeSIOnales y apoyo a B gestIÓn

DuracIÓn.del contrato: 39{Días)

Fecha de terminación del contrato: 31112/2023 11:59.oo PM , , -, J .,1 cb. ,.,-,.,.... , .,.. ,3,1:

DIreccIón de ejlcuclón de1 contrato CRA 5050 32 Segovia AntHqula COLOMBIA

CÓdIgo UNSPSC 85101705 .Aamlnlstlacl(h de saltxl púbIIca

/

Ust13 adicIonal de códigos UNSPSC

Lotes? Si No

Información

INFORMACIÓN DEL PROCEDIMiENTO

MUNiCIPIO DE SEGOVIA /

PrecIo estImado total: 66628 120 coP

Número del proceso 5583.eps{l011.2023

PRE’sTAclÓN DE SERVICIos o: APOYO PROFESIONAL A LASECn€tARIA OE SALUO. DIRIGIDO AL EJeRcicio oe
ntuio: LARECTORiA GOBERNANZA Y MONiTOREO DEL PLAN DE SALUD TERRiTORiAL DEL ENTE MUNiCiPAL. ASI

) COMO EL APOYO

Fase: PresentacIón de ofería

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO PROFESIONAL ALA SECRETARIA DE ¿Al,UD. DIRIGIDO AL EJERCICIO DE
DescriD¿ión. LARECTORIA. GOBERNANZA Y MONITOREO DEL PLAN DE SALUD TERkITCRIAL DEL ENTE MUNICIPAL. ASI
v:""pu'-"' COMO EL APOYO ALA VIGILANCIA DE LOS DIFERENTES RECURSOS CON DESTINACION espEciFICA PARA EL

SECTOR SALUD DELlvlUNICIPIO DE SEGOVIA

Estado: Proceso adludlcacIO y ce+ebrack>

bpo de proceso ContratacIÓn dIrecta

Datos del contrato

TIpo de contrato Prestación de servlckis

Jusüfiaclón de la modalidad de contratación Seruacs profesIonales y apoyo ala ge$tÉn

DuracIÓn del contrato: IO(Meses}
\

Fecha de termInacIÓn del contrato: 11/11/2023 11:59.(\o PM

DIreccIón de ejecución del contrato CRA SC 50 32 Segovia Antx4uta COLOI,IBb\

Código UNSPSC 85101705 - AdmInIstración de salud púbIIca

:+i gET %yota. Uc 3. Gato

Lista adicIonal de códigos UNSPSC

Lotes? S

1
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3.2 Por parte de otras entidades:
\o1

También se investigan procesos de contratación similares en el objeto del presente
contrato realizados por otras entidades estatales:

/

INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

!nformación
J

MUNICIPiO DE GOMEZ PLATA

Precio estImado total: 19 0,1) 0,)0 COP

Núnterodel proceso psc2;-2024

Titujo: APOYO SALUD PUBLICA

/. Fase: PresentacIÓn de obRa

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAAUTORIDAD SANITNiIA EN

DescrlWlón: f:JifN?ErglyF:leS:gEFPCLMYWÉ 8Ml;A hD EN EL
l+tUNILIPIG DE GÓMEZ PLATA

Estado: Proceso adJudka(io y celebrado

-y

Tlpode proceso ContratacIon alrKta

?.,.
Datos del contrato

TIpo de contrato PrestacIÓn de servlcDS

JustIfIcación de la modaIIdad de contrataclén Sr\7_10s'píofeslonales y apoyo a la gestIÓn

DireccIÓn de ejecución del contrato Calle 50 NO 49 49 (X5ma Plata AntIoquIa COLOMBIA

CódIgO UNSPSC 801116CX) . Semcbs de personal temporal

Lista adicional de códigos UN SPSC

Lotes? Si NO

y 1

:/
tn
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INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Información

Datos del contrato

Justificación de la modalidad de contratación Servktos profesbnaJes y apoyo a la gestIÓn

Fechade terminacIÓn del contrato: 1912/2023 6:00.(X) PM ' , 1 ,' L 6 ,1,: &seTS l '3 ';. ’;
/

DireccIón de ejecucIÓn del contrato CALLE 15 CARRERA 17Timbio Cauca COLOMBIA

Lista adIcional de CódIgOS UNSPSC

Lotes? Si No

A

INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Información

Datos del contrato

JustifIcación de la modalidad de contratación ~$eMoos profesionales y apoyo a la gestón

Fecha de terminacIÓn del contrato: 13/07,2025 11 59:oo PM ,,,, - ,.. h .., &q'. , Lb„ . ;., ,

Dirección de ejecución del contrato CRA66 22 Belén Boyacá CQLOMBIA

. CÓdigo UNSPSC 801116CX) . ServICIOS de.personal temporal

LIsta adICIonal de códIgos UNSPSC

MUNiCIPIO DE TIM810

P(eclo esümadototal: 13500.000 cop

Número del proceso cps.344-2023

Título: APOYO SALUD

Fase: Píesentacbn de oferta

Estado: Proceso adjudIcado y celebra(x)

TIpo de proceso ContratacIÓn alíecta

TIpo de contrato PrestaciÓn de servicios

Duración del contrato: 57 (Dias)

CódIgo UNSPSC $5101705 . AdmInIstracIón de salud pública

MUNICIPIO DE BELEN

PrecIO esumadototal: 15.750.a)ocop

Número del proceso

TItUIO.

Fase

Estado:

Descripción:

Tipo de proceso

le

Tipo de contrato Prestaaón de servicios

Duración del contrato: 6 {1,{eses)
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CONTRATACIÓN DIRECTA
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PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO APOYO PARA ADELANTAR EL PROCESO DE RECOPILACIÓN
ORGANIZACIÓN Y ADECUADA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL DOCUMENTO METOCOLOGÍA
DE EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD DE GESTIÓN DE LOS MUNICIPIOS CERTIFICADOS EMANADA POR EL
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL PARA LA VIGENCIA 2023, A LA SECRETARIA DE SALUD DEL
MUNICIPIO DE TIM8iO CAUCA
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MB{PS40G2025

PRESTACION DE SERVICiOS DE APOYO hROFESIOMAL EN LA SECRETARIA DE PCANEACiÓN Y ORDENA}HIENTO
TERRiTORiAL DEL iJUNiCinO. PARA'DAR CUMPLiMiENTO A LAS METAS PROPUESTAS EN EL PLAN DE
DESARROLLO MUNiCI m1 20

1
Presentación de oferta

1

Proceso adJuaEado y cektxax)

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO PROFESIONAL EÚLA SECRETARIA DE PLANEACION Y ORDEbWJIENTO
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO.- PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS PROPUESTAS EN EL PLAN DE
DESARROLLO MUNICIPAL 2024.2027

l
Contratack)Il directa

1.

Lotes? Si No
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ANALISIS DEL SECTOR
CONTRATACIÓN DIRECTA

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Se tiene presupuesto oficial para el proceso de contratación, valor proyectado en
CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL

SEICIENTOS VEINTIUN PESOS M/L ($55.967.621). Los cuales se pagarán
mediante pagos parciales mensuales SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA
Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M.L. ($6.995.952) y/o

proporcionalmente por fracción de mes, previo cumplimiento de las obligaciones
contraídas y con la certificación expedida por el supervisor del contrato.

f

5. TIEMPO DE EJECUCION

El contrato de Prestación de Servicios se suscribirá por el término de ocho (8) meses
contados a partir de la suscripción del acta de Inicio y en ningún caso sin que supere
el 31 de diciembre de 2026, teniendo en cuenta lo expresado en la descripción de
la necesidad. En cualquiera caso atendiendÓ los tiempos que se determinan en el

flujo de aprobación en el SECOP II.

Para constancia se suscribe en el municipio de Segovia, a los siete (7) días de1 mes
de enero del 2026.
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DIEGO FERmDO MONTOYA MARÍN
Secretario de Gobierno

Proye9tó Revisó Aprobó

Juan José Castañeda

Ingeniero Financiefo
Actualidad Jurídica

@fernando Montoya Marín
Secretario de Gobierno


